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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS
04051/INFOEM/IP/RR/2018 Y  04105/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 04051/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04105/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 04051/INFOEM/IP/RR/2018 y 04105/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la temporalidad de la información que se ordena en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del  Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente.
00101/COACALCO/IP/2018 
Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones XXXII y XXXVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM). (Se archivo anexo se adjunta la solicitud).” (Sic.). 

00100/COACALCO/IP/2018
“Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM); así como la descrita en el artículo 94, fracción I, inciso b), d) y f); de la ley en cuestión. Se adjunta solicitud”

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información adjuntando diversos archivos electrónicos con los que pretendía satisfacer lo requerido.
Inconforme con las respuestas, el hoy RECURRENTE interpuso los recursos de revisión de mérito en donde señaló como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
00101/COACALCO/IP/2018 
El sujeto obligado debe poner a mi disposición la información que solicité durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018. En ese sentido y conforme a lo establecido en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ocurro en tiempo y forma como lo establece el artículo 178, primer párrafo de la Ley local, a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en el Estado de México, por la entrega de información incompleta.

00100/COACALCO/IP/2018
“El sujeto obligado debe poner a mi disposición la información que solicité durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018. En ese sentido y conforme a lo establecido en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ocurro en tiempo y forma como lo establece el artículo 178, primer párrafo de la Ley local, a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en el Estado de México, por la entrega de información incompleta.”

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar hacer entrega vía SAIMEX,  de la información faltante. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto al periodo de entrega de la información señalada en el numeral 13 referente a la solicitud 00100/COACALCO/IP/2018 y de numerales 3 y 4 correspondientes a la diversa 00101/COACALCO/IP/2018 inmersos en el resolutivo SEGUNDO.
Lo anterior, obedece a que tomando en consideración que el ciudadano en sus solicitudes no precisó temporalidad alguna sobre la información requerida supra, la Ponencia Resolutora debió en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, pronunciarse respecto a que el periodo que le corresponde al referido numeral 13 es del once de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, asimismo en cuanto a los segundos numerales el 3 y 4 les corresponde la temporalidad del once de septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; lo anterior a fin de otorgar concordancia conforme a las solicitudes de acceso a la información pública formuladas por el particular.
En ese orden de ideas, del análisis emitido por la Ponencia Resolutora no se advierte la motivación para determinar la temporalidad que se ordena, en los numerales ya referidos. 
Es así que, la Ponencia Resolutora debió ordenar la temporalidad de la información conforme a las fechas de las solicitudes ya que la solicitud número 00101/COACALCO/IP/2018  se interpuso en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho mientras que la solicitud número 00100/COACALCO/IP/2018 se registró en el sistema el día cinco de septiembre del dos mil dieciocho; situación que la que suscribe no advierte en el análisis del recurso de que se trata y ante lo cual se carece de certeza jurídica para las partes de conformidad con el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ante la motivación la temporalidad en la resolución de que se trata.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente respecto al periodo de la información que se ordena en el resolutivo SEGUNDO de la resolución de mérito, debió puntualizarse la temporalidad señalada supra, a fin de otorgar certeza jurídica para las partes.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 04051/INFOEM/IP/RR/2018 y 04105/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 
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